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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16Ml2018G0029 

Bitácora: 09/IPA00138/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
CARBURACIÓN EN PROYECTO DE INSTALACIÓN", en lo sucesivo el Proyecto, presentado 
por la empresa Gas AGRA , S.A. de C.V. , en lo sucesivo el Regulado, el 28 de mayo de 
2018, con pretendida ubicación en Carretera Morelia -Zinapécuaro No.2815,Localidad Cuitzillo 
Chico. Municipio Tarímbaro. Michoacán. 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual. es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a
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t ravés del cual l a  Sec retaría establece  las cond i ciones  a que se  sujetará l a  real izac ión de 
obras y actividades que puedan causar desequili brio ecológico o rebasar los lím ites y 
condic i ones establec idos en  las d ispos i c i ones apli cables para proteger e l  amb iente y 
prese rvar y restaurar los ecos i stemas ,  a fin de  evitar o reducir al m ín imo sus efectos 
negativos sobre el med io  amb iente . Para ello , en  los casos en que determ ine  e l  
Reglamento que al efecto se expida ,  quienes  p retendan llevar a cabo algu na de l as  
s igu i entes ob ras o act iv idades, requer i rán p reviamente la  autorizac i ón  en materi a de 
impacto am biental de la  Secretar ía: 

/ / . - Industria del petróleo. petroquímica, qu(mica, siderúrgica, papelera, azuca rera, del cemento y eléctrica; 

IV .  Que el art ículo 3 1  de  la LGEEPA establece en  la fracc ión 1 ,  que la real i zación  de las o bras 
y activ idades  a que se refi e ren las fracciones I a XII del artícu lo 2 8, requerirán la 
p resentación de un Informe P reventi vo  y no una man i festació n  de  impacto ambiental, 
cuando exi stan normas ofi c ial es mexi canas u otras d i sposiciones que regulen las 
em isiones , las descargas , el aprovechamiento de recursos natu ra les y, en  general., todos 
los im pactos ambienta l e s  re l evantes que puedan produc i r  las obras o act ivi dades . 

V. Que el artícu lo 5, inc iso D), fracción VI I I , de l Reglamento de la Ley General del Equ i l ibr io 
Ecológ ico y la Protecc ión a l  Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión de l  Impacto Am b iental 
( REIA) establece que qu ienes pretendan l levar  a cabo alguna de las sigu ientes obras o 
actividades , requerirán previ amente la autorizac ión  de la Sec retaría en  mater ia de  
impacto am biental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la  fracc ión I que  la realizac ión de las obras y 
activ i dades a que se  refie ren e l  artícu lo 5 del m i smo ordenamiento, req ueri rán la 
p resentac ión de un informe preventivo cuando existan normas ofic ia les  mexi canas u 
ot ras dispos iciones que regulen las em i siones ,  las descargas , e l  aprovechamiento de 
recursos naturales y ,  en  genera l ,  todos los impactos ambientales  re levantes q u e  las 
ob ras o actividades puedan producir . 

VI I .  Que el 24 de ene ro de 2 0 1 7  se publicó en el D iario Ofi c i al de  l a  Federación e l  ACU ERDO 
por e l  que la Agenc ia  Nac ional de  Seguridad I ndust rial y de  Protección  al Med io  Amb iente 
del Sector H id rocarbu ros ,  hace del conocimiento  los  conten i dos  normat ivos ,  normas 
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ofi c i a les mexicanas y otras d i spos ic iones que  regu lan las em i s iones , descargas ,  e l  
aprovecham iento de recu rsos natu ra les y, en genera l ,  todos  los impactos  amb ientales 
re l evantes que puedan producir las obras y act ividades de las estac iones de  gas l i cuado 
de  petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la  presentación  de un 
info rme prevent ivo en  mate r i a  de  eva luac ión del impacto amb iental (ACUERDO) . 

V I I I .  Que e l  objetivo de l  ACUERDO es  hace r de l  conoc im iento a l o s  Regu lados l o s  conten idos 
normat i vos . normas ofic ia les mexicanas y otras d i spos iciones que regu lan las emis iones ,  
descargas ,  e l  aprovecham iento de  recursos natu ra les y , en  genera l ,  todos  los impactos 
ambienta l es re l evantes que puedan produc i r  las ob ras y act i v idades de las estac iones  de 
gas l i cuado de  pet ró leo para carburac ión ,  a efecto de  q ue sea procedente la presentac ión 
de un  informe preventivo y no man ifestac ión de i mpacto amb ienta l , con l a  fi na l i dad de  
s imp l ificar e l  t rám ite en mater ia de  evaluac ión de l  impacto amb ienta l , de conformidad 
con e l  a rtícu lo  1 de l  ACUERDO. 

IX .  Que en  los  Cons iderandos de l  ACUERDO, se estab lece no generar cargas ad ic ionales  a 
l as  que  ya se  encuentran estab lec idas en  otros i nstrumentos normativos y dar certeza 
ju r íd i ca a los so l i c itantes de la Evaluac ión  de l  Impacto Ambiental .  de l im itando los 
conten idos normativos, normas ofic ia les mex icanas y otras d i spos ic iones que regu lan las 
em i s iones ,  descargas ,  e l  ap rovechamiento de  recu rsos natu rales y ,  en  genera l ,  todos los 
i mpactos amb ientales que  puedan produc i r  las obras y activi dades de  las estac iones  de 
gas l i cuado de pet ró leo para carburac ión y con e l  objeto de que los so l ic itantes de  la 
Eva l uac ión del Impacto Ambienta l  puedan presentar un Informe Preventivo , de 
conform idad con l o  d i spuesto en los artícu los 3 1 ,  fracc ión I de  l a  LGEEPA; 2 9 , fracc ión 1 
de l RE IA .  

X .  Que en e l  ACU ERDO se  i n st ituyen l as  especifi cac iones  de  protecc ión  amb iental para l a  
preparac ión de l s i t io ,  construcc ión ,  operac i ón ,  manten im iento y abandono pa ra  l a s  
estaciones d e  gas L .  P . pa ra  carburació n ,  que  se p retendan ub i ca r  en zonas u rbanas  o 
su bu rbanas y que  están pe rm it idas  dentro los programas de  desarro l lo u rbano estatal ,  
mun ic ipa l  o p lan parc ial de  desarro l l o  u rbano v igentes; en e l  art íc u l o  4 se i nd i ca que el IP 
habrá de cump l i r  con todos los requ i s itos estab lec idos en l a . LGEEPA y su  RE IA ,  
pa rt i c u larmente lo  seña lado en  los  art ícu los  3 O ,  fracc ión 1 1 1 ,  i nc i so g ) ,  3 1  y 3 2 de l  RE IA .  

XI .  Que por l a  descripc ión ,  caracter íst icas y u b icación de  las act iv idades que i ntegran e l  
Proyecto, éste es  de  competencia Federal en mater ia de  eva luac ió n de  impacto 
ambienta l ,  por ser una obra re l ac ionada con la  construcc ión y operac ión de i nstalac iones 
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para transporte ,  almacenamiento, d i st ribuc ión  y expend io  al públ ico de gas l icuado de 
pet róleo ,  ta l  y como lo  d i sponen l os  art ícu los  28  fracc i ón  I I  de la  LGEEPA y 5 i nc i so O) ,  
fracción  V II I , del REIA; as im i smo , se  p retende desar roll ar u na  acti v idad del sector 
h i d rocarburos de conform idad con lo señalado en  el a rtículo 3, fracción XI ,  inc i so  d) de  la 
Ley de la Agencia Nac ional de  Segur idad I ndustri al y P rotecc i ó n  al Med io Amb iente de l  
Secto r  Hidrocarbu ros, al t ratarse de expendio a l  públ i co de  gas  l icuado del pet róleo, por  
lo que con fundamento en los  artícu los  4 fracc ión XXVI I y 3 7 fracción VI del Reglamento 
I nter ior de la Agenc ia  Nacional de Segur idad Industr ial y de Protección  al Med io Ambiente 
del Sector H idrocarburos ,  esta DGGC procede a evaluar l a info rmación presentada para 
el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XI I .  De conform idad con lo estab lec ido en el art ícu lo 3 0 , fracción I de l  RE IA .  donde se señala 
que se deberá i nclu i r  en el I P, los datos de i dent i fi cac i ón  del Proyecto , del Regulado y 
de l  responsable de l  estud io  de  impacto am b iental y, que de acuerdo con la informac ión  
i nclu ida  en las Páginas 10 a 3 0  del Capítulo I de l  I P, se cump le  con esta cond i c ió n .  

Referencias de l  proyecto 

XI I I .  Que de conformidad con lo  estab lecido  en  e l  artícu lo 3 O ,  fracc ión 1 1  del RE IA .  donde se 
estab lece que se  deberá inc luir en  el IP ,  las normas oficia les mex icanas u otras 
disposic iones que regu len las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 
natu rales, ap l i cables a l a  obra o activi dad ; as í como el plan  de desarrollo u rbano o de 
o rdenamiento ecológico en el cual queda inc lu ida l a  obra o activ i dad, se  determ inó  lo 
s iguiente : 

a . Conforme a lo manifestado por e l  Regulado y al análisis reali zado por esta DGGC, 
para el desarrollo de l  Proyecto son ap licab les las sigu i entes No rmas Ofic i ales 
Mexicanas: 

Norma 
N OM-002-S EMARNA T-1 9 9 6 .  Que estab lece los l ímites máximos pe rm i s i b l es  de contam inantes  
oara l as  aguas residua les a l os s i stemas de a l cantar i l lado u rbano o municipal .  
N OM-0 5 2-SEMARNA T-2005 .  Que establ ece l as característ i cas ,  e l  p rocedim iento de identificaci ón, 
c las ificac i ó n  v los  l i stados de los res iduos pe l igro sos .  
N OM-0 54-SEMARNAT-1 9 9 3 .  Que estab l e ce e l  proced im i ento para d ete rminar la inco m pat ib i l idad 
entre dos o más residuos considerados  como pe l i g roso s po r la norma ofic ia l mexicana NJ'v'f-05 2-
ECOL- 1 9 93 .  � 

Página 4 de � 

Bou levard Adolfo Ruiz Cortines No 4209 ,  Jard ines en la Montaña , Delegac ión Tlalpan, C . P. 1 4 2 1 0, Ciudad de México 
Te l , ( S S ) 9 1 2 6 0 100 ext. 1 3 4 2 0  - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P rotección al Medio Ambiente del Sector 1:-i ídrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las 
palabras "Agencia de Segur i dad, Energía y Ambíeme " como parte de su identidad institucional 

) 

6 



SEMARNAT 
SF.CRETAR A DF. 

M ED I O  AMB I ENTE 

Y RECURSOS NATURAlES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segur idad I ndustr ial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

U n idad de Gest ión ,  Su perv i s ión ,  I ns pecc ió n  y V ig i lan c i a  Comerc ia l  
D i rección General de  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/665 1/2018 

Norma 
NOM-16 1-SEMARNAT-2011. Que estab lece l o s  criterios para c las ificar a l os Residuos de Manejo 
Especia l y dete rminar cuá les están suj etos a Plan de Manejo; e l  l istado de los mismos, e l  p rocedim iento 
para la i nc lus i ó n o exc lus ión a dicho l istado ; así como los elementos y p rocedimientos para la 
fo rmulac ión de los planes de  maneio. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 . Que establece l a  l ista d e  su stancias suj etas a reporte para el registro 
de  emis iones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005 .  Espec if icaci ones de los combusti b les fósi les para la 
protección ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que e stablece los l ím ites máximos permisib les de em is ión de  ru ido 
de las fuentes fijas v su método de med ic ión . 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos perm isib les de hid rocarburos en suelos y las 
especificacion es para su caracter ización y remediación ,  pub l icada e n  e l Diario Oficial de  l a  
Fede ración  el 2 9 de marzo de  2 00 5 .  
NOM-147-SEMARNAT/SSAl-2004. Que establece criterios para determinar l a s  concentraciones d e  
remediación d e  suelos contaminados por arsénico ,  bario , beri l i o ,  cadmio ,  cromo hexaval ente, me rcur io , 
níque l ,  p lata, p l omo, se len io ,  tal i o  y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L . P .  para carbu ración . D i s eño y construcc i ón. 

b. E l  Regulado p resentó anexo al IP ,  e l  Dictamen Técnico de fecha 06 de abri l de 
20 1 8  con número EC-000 3 / 1 8  del Proyecto general ( c iv i l ,  mecán ico .  e l éct ri co , 
seguridad y contra i ncend io ) de  una estac i ón  de gas L . P .  para carburación ,  t ipo B, 
subt i po  B l ,  grupo 1 , c o n  l a  capac idad de a lmacenamiento de 5 ,000 l i t ros de agua, el 
cual fue em it ido por l a  U n i dad de  Ver ifi cación No. UVSELP- 1 1 9-C y, en  e l  que  
conc luye que CUMPLE con las especifi cac iones de  carácter técn ico que estab l ece l a  
Norma Ofic ia l  Mex i cana N OM-00 3-SEDG-2004 .  

c .  E l Regu lado señaló en las  Páginas 44 a 48 de l  IP ,  que a l  Proyecto le ap l ica e l  
P rograma de  Ordenamiento Eco lógico General de l  Terr itor io (POEGT) ,  en  v irtud de 
que e l  s it io se ub i ca dentro en la  Un idad Am b iental B iofís i ca UAB 54 denominada  
"S ierras y Baj íos  M ichoacanos ", con Po l ít ica Amb ienta l de restaurac ión y 
aprovechamiento sustentable , con Recto r de  Desarro l lo seña lado para l a  i ndustr ia, J por l o  que  . las ob ras y/o act iv idades para e l  desarro l l o de l  Proyecto son J 
compatib les con el POEGT, ya que éste , se ub i ca en la reserva u rbana en zona 
m et ropo l itana. 

As im i smo ,  e l  Regulado seña ló en las Páginas 3 8  a 43 de l  I P ,  que al Proyecto l e  

{; 

ap l i ca e l  Programa de Ordenam iento Eco lógico de l  Estado de M ichóacán de Ocampo 
(POEEMO) ,  en v i rtud de  que e l  s i t io se ub i ca  dentro en  la Un idad de  Gest ión  
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Amb iental UGA Agr 4 5 5 ,  c o n  Po l ít ica Ambiental de  aprovechamiento 
sustentable y un uso predomínate en la agricultura de riego . 

A l  respecto , der i vado de l anál i s i s  real i zado por esta DGGC, se determ i nó que  para l a  
Po l ít ica Ambiental de  aprovechamiento es  fact i b l e  rea l i za r  camb ios  de  uso de l  
suelo para favorecer aque l las act i v idades  más redituab l e s  económicamente, 
cons i derando las alte rnati vas en  la  apt itud de l  suelo ,  asim i smo , se ap l i có a aque l l a s  
á reas donde se han dado amp l i o s  cambios en  los ecosi stemas nati vos, como son  las 
á reas agríco las ,  las industri a l es, las m ine ras y de  i n fraest ructura. 

Por lo anteri or ,  l a s  obras y/o acti v i dades deri vadas de  la construcc i ó n  y operació n de 
una i n sta lac ión re lac ionada con e l  sector  h id rocarbu ros para e l  expendio al públ ico 
de  gas L.P . ,  no se contraponen con la  Po l ít i ca Amb ienta l de l  POEEMO ap l i cab le  para 
este Proyecto , deb iendo cu mp l i r  con l o s Cr iter i o s de Regu lac ión Eco lógica 
ap l i cab l e s . 

En  ad ic ión a l o  anterio r ,  e l  Regulado presenta como anexo al I P  l a  Licenc ia  de Uso 
de Suelo con número de  reso l ut ivo DDU/LUS/040/2 O 1 6 ,  as i gnada el 2 2 de  
d i c i e m bre de  2 0 1 6  por e l  Ayuntamiento Constitucional de Tarímbaro 
Michoacán, en  e l  que se desc ri be  l o  s igu i ente : 

"PRIMERO. - que de conformidad a lo previsto en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Tarímbaro, Mich. , aprobado por el Ayuntamiento de Tarímbaro, con fecha 04  de 
diciembre de 20 1 3  conforme a sesión de Reglamento, el predio posee una vocación para uso 
corredor comercial, así como lo estipulado en le artículos 1 4  Fracciones II y XV , 14 7, 1 4  8, 27 7 
Fracción 11, VI/, 3 4 6  y 34 7 y demás Relativos del código de Desarrollo Urbano del estado de 
Michoacán de Ocampo. 
Segundo. - En Base a lo anterior expuesto y con fundamento en los a rtículos previamente citados, 
esta Ayuntamiento emite LICENCIA DE USO DE SUELO para el establecimiento de una estación 
de gas l.p con tanque de almacenamiento fijo tipo comercial, con capacidad de reporte o 
almacenamiento de 5,000 litros. " 

Por lo que ,  esta DGGC dete rm i na que  l a  normativ idad anteri o rmente c itada es ap l i cab l e  

/ durante las etapas de  preparac ión  de l  s it i o , construcc ión ,  operac ión ,  manten im iento y 
abandono de l  Proyecto . E l  Regu lado deberá dar cump l im iento a todos y cada uno de  los 
cr i ter ios estab l ec i dos en  d i cha normat iv i dad ,  así como ,  con l o  estab lec ido en  e l  artículo 
4 de l ACUERDO, con l a  f inal i dad de  m in im izar l o s  pos i b l e s  impactos amb ientales  q ue 

/ pud ie ran genera rse durante d i chas etapas .  
!) 
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Aspectos Técn icos y Ambientales 

XV. Que de  conformidad con lo  estab lec ido en  l a  fracción 1 1 1  e l artícu lo 30 de l RE JA ,  donde se 
señala que se deberá incl u i r  en  e l  IP l a  desc r ipc ión general de la  obra o act ividad 
p royectada, e l  Regu lado man ifestó que e l  Proyecto cons i ste en  l a  con strucc ión  y 
operac ión de  una estación  de carburación  de  gas L . P  . . para sum in istrar e l  combust i b l e  a 
vehícu los automotores de l  púb l i co  en  general , l a  cual ,  contará con un tanque de 
a lmacenamiento de  5 ,000 l itros de agua capac idad y un  d ispensar io con una toma de 
sumin i stro , as im i smo .  contemp la  l a  construcc ión de  ofic inas ,  san itar ios, zona de 
a lmacenamiento ,  i s l eta de carbu rac ión ,  accesos y c i rcu laciones .  

Para e l  desarro l l o  de l Proyecto se requiere una superfi c i e  de 442.5 m2
, l a  cua l .  no 

presenta vegetac ión a lguna, toda vez q ue e l  s i t io se encuentra en  una zona tota lmente 
u rban izada y anteriormente fue uti l i zado para activ idades agríco las . Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice X y 
1 2 7 6 5 9 9.0000 - 2 1 8 8 1 3 7 .0000 
2 2 7 6 5 8 2 . 105 7 - 2 1 88 1 3 1 . 7 2 0 5  
3 2 7 6 5 74 . 6009  - 2 1 8 8 1 5 5 . 5 6 7 5  
4 2 7 6 5 9 1 . 4 9 5 2  - 2 1 8 8 1 60. 8470  

Por otro lado .  e l  Regu lado seña ló  en l a Página 78 de l  I P, en que consist ió e l  Programa 
Genera l  de Trabajo ,  en  donde se  i nd i ca  que para las etapas de preparac ión y 
construcción  se requ i e ren de  10 meses y ,  para las  etapas de operac i ón  y mantenim iento 
se est ima  en  30 años ; s in  embargo , esta DGGC cons idera oto rgar para las etapas de 
p repa rac ión y construcc i ón  un  p lazo de 12 meses y ,  para las etapas de operación  y 
manten im iento estarán acotadas a un  p l azo de 30 años ,  contados a part i r  de l d ía 
s iguiente háb i l  a aque l  en que haya surt ido efecto l a  not i fi cación  de l  presente reso l ut ivo , 
asi m i smo, se descr iben de  manera amp l i a  y deta l lada las caracter íst i cas de l  Proyecto en 
las Páginas 77  a 107 de l  Capítulo I I I  de l  IP .  

En  las Páginas 1 16 a 1 24 ,  e l  Regu lado descr i be l as sustanc ias que  emp leará y que 
pueden impactar e l  amb iente durante las  d iferentes etapas de l  Proyecto, hac iendo 
refe renc ia  a las característ icas de pe l ig ros idad ,  e l vo l u men y t i po de  almacenamiento 
para éstas, as í  como ,  estado fís i co en que se encontrará y canti dad de uso .  
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As im i smo ,  e l  Regulado en  l as  Páginas 125 a 130 , descri be las em i s iones ,  descargas y 
res iduos cuya generación se p revea de r ivado de  l as obras y/o act iv idades q ue  p retenda 
l l evar a cabo para e l  desarro l l o  de l  Proyecto, as im i smo .  hace referenc ia  a los  métodos  de  
estimación .  los proced imientos y med idas de  contro l  de los m i smos. 

Po r otro lado ,  e l  Regulado ind icó que e l Área de Infl uenc ia  (Al) se determ i nó tomando en 
cuenta una superfic ie con un  d iámetro de 500  m alrededor  del Proyecto, esto en 
fu nc ió n de las d imens io nes del m i smo,  l a  capacidad de afectación  en e l  peor de  los casos 
y la re lac ión de la capacidad de respuesta que  tengan l os  e lementos perti nentes para la  
contenc ión y reacc ión  ante d i cho accidente y/o inc idente .  

Los aspectos ab iót icos que  caracter izan a l  A l  se descr ib iero n en  l a s  Páginas 134 a 143 
de l  IP ,  as im i smo ,  los aspectos b iót icos los  descr ib ió de  las Páginas 143 a 147, en  do nde, 
menciona que en e l  pred io y en  su Al , no  se observaron ejemp lares de flora y fauna 
s i l vestre que se encuentran bajo l a  p rotecc ión de la  NOM-059-SEMARNAT-20 10 .  

Conforme a lo  man ifestado por e l  Regulado, en  las Páginas 178 a 1 8 5  de l  I P  y a l  
aná l i s i s real izado por esta DGGC, se cons idera que las med idas de  prevenc ión y 
m itigación p ropuestas por e l  Regu lado son amb ienta lmente v iab les de l l eva rse a cabo,  
toda vez que prev ienen ,  contro lan ,  m in im i zan  y/o compensan e l  n ive l  de  los impactos 
am b ienta les  que fueron i dent ifi cados ,  evaluados y que  se pud ie ran ocas ionar  por e l  
desarro l lo  de l  Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de  conform idad con lo  d i spuesto en  e l  artíc u l o  4 ,  fracc ión IX ,  i nc i so  a), de l  
Segundo L i stado de Act iv idades Altamente Riesgosas1 . que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición fina l  de /as sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan  cantidades igua les o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial r21 

[1 ) Segundo l i stado de Actividades Altamente Rlesgosas, publicado en el D iario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

[2) Se aplica exclus ivamente a aclividades industriales y comercia les. 
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E l  Regu lado man ifi e sta q u e  e l  Proyecto contará c o n  un  al macenam iento tota l  de  5 ,000 
litros de  agua en  un tanque de almacenamiento , lo cua l  equ ivale a 2 ,700 ki logramos 
de Gas L .P . ,  por lo que ,  esta DGGC determ ina que no se cons i dera como una Activ i dad 
A ltamente Riesgosa, por no  encuadrar en e l  su puesto  antes señalado .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en  los  artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de  la Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg ico y la Protecc ión a l  Amb iente ;  1 º ,  3 
fracc ión XI ,  inc iso d ), 4 ,  S fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I de  l a  Ley de  l a  Agencia Nac ional de  
Segur idad I ndust r ial y de P rotecc ión al Med io Amb iente de l  Sector H idrocarburos ;  2 de l  
Reglamento de l as  Activi dades a que se  Refi e re  e l T ítu lo Terce ro de  l a Ley  de  H idrocarbu ros ;  2 
segu ndo pár rafo , 3 fracc ión I B is ;  S i nc iso D)  fracción  V I I I ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción  I de l 
Reg lamento d e  la Ley Genera l  de l Equ i l i br io Eco lógico y la  P rotecc ión al Amb iente en  mate ria 
de  Evaluac ión del Im pacto Ambienta l ; 4 ,  fracc ión XXV I I .  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión V de l  
Reg lamento I nterio r  de  l a  Agenc ia Nac ional de Seguri dad I ndustria l y de Protecc ión  a l  Med io  
Amb iente de l  Sector  H id rocarburos ,  y en  e l Acuerdo por e l  que la  Agencia Nac iona l  de 
Segur idad I ndustri a l  y de Protección a l Med io  Amb iente de l Sector Hid rocarburos ,  hace del 
conoc im iento los conten idos no rmativos, normas ofic i a l es mexicanas y otras d i spos ic iones que 
regu lan las em is iones ,  descargas, e l  aprovechamiento de  recursos naturales y, en genera l ,  
todos los impactos amb ienta les re levantes que puedan produc i r  las  obras y act iv idades de las 
estac iones  de gas l icuado de  petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la 
p resentac ió n  de un  i nfo rme prevent ivo en mater ia de evaluac ión del impacto amb ienta l ,  esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. -Es PROCEDENTE la real izac ión de l  Proyecto "ESTACIÓN DE CARBURACIÓN EN 
PROYECTO DE I NSTALACIÓN", con p retendida u b i cac ión en  Carretera Morel ia -Zinapécuaro 
No .  2 8 1  S ,  Local idad Cu itzi l lo  Ch ico .  Municip io  Tarímbaro, M ichoacán . ,  ya que, se ajusta a l o  
d i spuesto en los  artículos 31  fracción I de  l a  LGEEPA ;  2 9  fracción 1 ,  3 0 ,  3 1 ,  3 2  y 33  fracción I de l  ¡ 
REIA;  así como,  a las disposiciones estab lec idas en e l ACUERDO. 

La presente reso luc ión ampara e l  Proyecto en cuestión y se emite en referenc i a a los aspectos 
amb ientales correspond i entes a la preparación del s itio, construcc ión, operación ,  
mantenimiento y abandono de  una Estación de Gas L. P. para Carburación en zona L 
urbana, conforme a lo  descrito en e l  Considerando XIV de l a  presente reso l ución . 

1J 
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SEGUNDO. - El Regu lado deberá d a r  aviso a esta DGGC de las fechas de i n ic io y conclusión 
de las d iferentes etapas del Proyecto, conforme co n lo establ ec i do en el a rtículo 4 9 ,  segundo 
párrafo , del RE IA .  Para lo cual comun icará por escr ito a esta DGGC del i n i c i o  de las obras y/o 
activ idades autor i zadas ,  dentro de  los qu ince días s igu i entes a que hayan dado pr incipio, así 
como la fecha de  terminac ión de d i chas obras ,  dentro de los qu ince días poste riores a que 
esto ocu rra .  

A l  té rmino de l a  vida  út i l  del Proyecto, el Regu lado deberá real izar e l  desmantelam iento de 
toda la  infraest ructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demoli c ión de las construcc iones ex istentes ,  dejando el pred io libre de res i duos de todo ti po y 
regresando en la medida  de lo posible a las condiciones i nic i ales en las que se encontraba el 
s itio . 

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un p rograma de abandono 
de l  s itio para su  validación respect i va  y una vez avalado , deberá noti fica r q u e  dará i n i cio a las 
activi dades correspond ientes a d i cho p rograma para que la Un idad de Gestión ,  Superv i s ión ,  
Inspecc ión y V igilancia Co mercial ver i f ique  su  cum p l im iento, debiendo presentar el i nforme 
fi nal de  abandono y rehabil itac i ón  del sitio .  

TERCERO. - Tratándose de  obras y/o act ividades  i nic iadas  s i n  contar p reviamente con 
autori zación  en  materia de  im pacto amb iental, esta reso l uc i ó n no exime al Regu lado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las med idas impuestas de rivadas de los Procedim ientos 
Administrat ivos de  I n specc ión y V igi l ancia que se i n i cien po r  esta AGENCIA en eje rcic io de  sus 
facultades, además de las sanciones admin i strati vas y del ejerc i c io de  las acciones civ ile s y 
penales  que resu lten apl i cables . 

A l  ejecutar las ob ras y activ i dades s i n  contar co n auto ri zac ión en mater ia de impacto 
amb iental em i t i da  por la auto r idad competente , podría ser acreedor a cualq u i e r  de  las 
sanciones p revistas en las d i sposiciones  aplicables; por lo que el p lazo para ejecutar l a s  ob ras y 
activ i dades, cuyos impactos amb ientales han s ido autorizados en  l a  presente resoluc ión, 
comenzará a computarse u na  vez que la notifi cación de la m i sma surta efecto.  

CUARTO.- Se hace de l  conocimiento del Regu lado que en caso de que alguna obra o activi dad 
no contemplada en la información remitida o en e l  caso de que alguna mod ificación del Proyecto, 
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no contemple o rebase l a s  especificaciones de éstas, e l Regulado deberá presentar l a  
i nfo rmación sufic iente y detal lada que  permita a esta autor idad. evaluar s i  e l  o los cambios 
decid idos ,  no causarán desequi l i br ios eco lógicos, ni rebasarán los l ímites y cond ic iones 
establec i dos en las d i spos i c iones jur ídicas rel ativas a l a protección a l ambiente que le sean 
ap l i cab les ,  con a l  menos 2 0  días hábi les de ant i c ipac ión  a la ejecuc ión de las mismas .  

QU INTO.- La p resente reso luc ión só lo se refiere a l a  evaluac ión de l  impacto ambienta l que  se 
p revé sobre e l  o los ecos istemas r3 i de l os  que  fo rma parte e l  s i t io de l  Proyecto y su Al ,  que 
fueron descritas en el IP ,  p resentada, conforme a lo  ind icado en e l  artícu lo  30 de l a  LGEEPA, 
por  lo  que ,  l a  presente reso lución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras , ya que las mismas son competenc ia  de las i n stanc ias mun icipa les ,  de co nformidad con 
lo  d i spuesto en  las leg i s láciones  estata les  y o rgán icas mu n ic i pales ,  así como, de desarro l lo 
u rbano u ordenamiento terr ito rial de las ent idades federat ivas, as im ismo,  l a  presente 
reso luc ión  no reconoce o val ida la  legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra: por lo 
que ,  quedan a salvo las acc iones que determine la  propia DGGC,  las autor i dades federales, 
estata les y munic ipa les en e l ámbito de sus respecti vas competenc ias .  

En este sentido ,  es  ob l igación  de l  Regu lado contar de manera p rev ia al in ic io de  cua l qu ier 
act ividad re lac ionada con e l  Proyecto con la  total i dad de los permisos ,  autori zac iones, 
l i cenc ias ,  d i ctámenes que sean necesar ias para su real i zación ,  confo rme a las d ispos ic iones 
l ega l es vigentes ap l icab les en cua lqu ie r  materi a d i sti nta a la que se refiere la presente 
reso luc ión .  En  part icu lar deberá contarse con un D ictamen técn ico vigente emitido por una 
U n idad de Ver i fi cac ión con acreditac ión y aprobación v igente que avale que e l  Proyecto 
cump le  con la NOM-0 0 3 -SEDG-2004 ,  para la etapa de operació n .  

La  presente reso l uc ión no  ex ime  a l  Regulado de l  c ump l i m iento de las d ispos ic iones apl icab les  
derivadas la Ley de Hidrocarbu ros co mo la  p resentación  de la evaluación  de impacto soc ial que 
establece e l  artíc u l o  1 2 1  de la  c itada l ey. 

As im ismo,  e l  Regu lado deberá contar con la  autor izac ión de su S i stema de Admin i stración de 
R iesgos ,  para ·dar cump l im iento a l o estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organ ismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XI I I , de la LGEEPA) 
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las actividades d e  Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  
Público de Gas L icuado de Petróleo y de  Petrolíferos , publ icadas en e l  D iar io Ofic i al de  la 
Federació n e l  1 6  de jun io de  2 0 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto em ita la 
AGENCIA , para i n stalaci o nes que hayan obten i do perm iso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  
o, p revio a su  construcc ión , para i n stalac iones  que hayan obtenido perm i so  de l a  CRE con 
posterio r i dad a marzo de 2 0 1 8 .  De conformidad con e l  p rograma que a efecto em ita la 
AGEN CIA. 

SEXTO. - La p resente reso l uc ión a favor  de l  Regu lado es per sonal . Por lo que ,  en caso de 
cambio en  la titu l ar i dad y de conformidad co n el artículo 4 9  segundo pá rrafo del REIA, e l  
Regulado deberá presentar a la  DGGC e l  Av i so  de Cambio de T itularidad de la  Autorización  de 
Impacto Ambiental con base en  el trámite COFEMER con número •de h omoclave ASEA-00-
017 .  

SÉPTIMO. - De la responsab i lidad objetiva y estricta en  mater ia de  impacto ambiental. Se 
hace del conoc imiento del Regulado, que de conformidad con la  LGEEPA, l a  Ley Genera l para 
la Prevención y Gest ión I ntegral de los  Residuos  y demás o rdenamientos aplicables, es 
responsable objet i vamente de la eventua l  remediac ión  por el manejo  de material e s  o res iduos 
pel ig rosos, con i ndependenc ia de que un terce ro ajeno o uno re lac i onado con e l  t i tu lar de  la 
presente autorizac ión ,  ocas ione daños a l  amb iente, a la Segur idad Operat iva y a la Segur idad 
I ndustri a l ,  que se relacionen con el rie sgo que genera su  actividad .  

Así mismo, el Regu lado será el ú nico responsable de  garantizar l a  reali zac ión de las acciones de 
m itigación ,  restau ración y control de todos  aquellos impactos ambientales atribu i b les a la 
operación y mantenimiento del Proyecto , descr i tos en  la documentac ión p resentada en el IP. 

OCTAVO. - Se  hace del conoc im iento del Regu lado , que la presente reso lució n es  em iti da , 
con mot ivo de la aplicac ión  de l a  LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previ stas en 
otras d isposi c io nes legales y reglamentarias en l a  materia, podrá ser impugnada ,  med iante  el 
recurso de rev i sión ,  conforme a lo establec ido en el a rtículo 1 7  6 de la LGEEPA ; m i smo que 
podrá se r  p resentado dentro del término de quince días háb ile s contados a part i r  de  la  fo rmal 
not ificac i ón  de la  presente resoluc ión .  
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NOVENO. - Téngase po r  reconoc ida l a  persona l idad juríd ica con  l a  que  se  ostenta e l  C. 
Arnulfo González F lores ,  en su  carácter de Representante Legal de la  empresa Gas AGRA. 
S .A.  de C.V. 

DÉCIMO. - Not ifíq uese la presente reso luc ión a l  C .  Arnu lfo González Flores. en su carácter 
de  Representante Legal de l a  em presa Gas AG RA, S.A. de C.V. ,  de  conform idad con e l  art ícu lo 
1 6  7 B i s  de  l a  LGEEPA y demás re lati vos  ap l icab les . 

. e .  lng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. UHses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la  ASEA.- Para conocimiento . 

Lic. A lfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad d e  Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y V ig i lancia Industria l de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Soria.- Di rector General de Superv isión ,  Inspección y Vigi lanc ia Comercia l  de la  ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 1 6M l 20 1 8G002 9 
Bitácora: 09/IPA00 1 3 8/05 / 1 8 
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